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A las disposiciones aplicables en materia de hansparencia.f , Por un uso responsable del papel, las copias de

/ Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.
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"2019, Año del Caudillo del Sur, ‘Emiiiano Zapata”.
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No. de BITÁCORA
09/AH—0057/07/19 OFIÉIÓ No. DGGIMAR 710/ 0 o 0 5 6 19 ' ,.

._Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción iV 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fraccion l 3 fracción II 30, 31 32 y 33del Reglamento e Materia de Registros Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Tóxicos g

\Clasifícación y Codificación de Mercancías cuya importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión intersecretarial para.Control del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación yexportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposicionesaplicables, se expide la presente autorización deimportación a favor de Ia empresa denominada '

Peligrosos; 29 fracción I, X XII ¡y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Amb\iente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establecea(L

NOMB E o RAZÓN SOCIAL R.I=.c., o C.U.R.P. VIGENCIA INICIALROT MEXICO, s..A DE c.v " ' , , -AVENIDA VALLARTA NO 6503 INTERIOR 614, CIUDAD GRANJA s 10 N ii 2 JUL 28WCP 45010, ZAPOPAN, JALISCO RM 930 7 GG VlGENcm ¡:¡NAL l
TEL (33)31110888; Correo e: tanyas@rotam.com . 01/07/2020
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NOMBRE QUÍMICO / lUPAC
(E)-1—(6-cloro-3-piridilmetil)- N-nitroi,
CATEGORIA TOXICOLOGICA

CANTIDAD)
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1 GÓNDICIONANTES DE LA AUTQHIZACION

l
I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos ó cualquier oigo
instrumento legal aplicable en la materia. i.

II. Esta autorización, podrá ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionan s eftablecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación dneÏdanoperivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse aSi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Losnterior con fundamento en Io establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y IlI de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Ü

' . ' ._/ . '

IIl. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligróso utorizado eh la presente, deberá/avi ar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autorid des competentes, asi como llevar a ca o las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención paraPasos de emergencia y accidentes. '

IV. De conformidad con loa articulos 28'3‘racc10 l y 31 fracción IX de Ia LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluacron ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el Plan de Manejo de,
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”. ' __ .

i
f V. AI término-de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del

producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.
/'.

Informativo: '/
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 193300121A0638
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- / EFJQIPRLC/SBJ/JC
C.C.e.p. Dra. María de los Ángeles Palma Irizarry, Encargada de la Subsee etaría de Gestiónpara Ia Protección Ambiental.

Ing. Carlos Miguel Valdovinos Chávez, Su procurador de lnspecció Industrial, carlos.valdovinos@profepa.gob.mx
lng. Sergio I. BÏZán Jiménez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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